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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Agricultura En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 28 de agosto de 
1962 por la que se dan nor
mas par la enajenación de los 
aprovechamientos forestales 
en montes catalogados, de la 
pertenencia de Entidades pú
blicas. .

limo. Sr.: Como consecuencia 
de la política de liberación que 
tan ampliamente se viene des
arrollando en los productos fo
restales, y habida cuenta de lo i 
dispuesto por este 'Departamento 
en Orden de 11 de julio de 1961, 
en concordancia con lo estableci
do en el último párrafo del apar
tado 3) del artículo 38, de la 
vigente Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, y de su Regla
mento de 22 de febrero de 1962, 
sobre Certificados Profesionales, 
modelo único para todos los 
aprovechamientos forestales, así 
como sobre la competencia en la 
contratación de, los mismos en 
montes catalogados, se hace pre.7 
ciso dictar las normas oportunas 
Para el desarrollo y ejecución de 
cuanto se refiere a la enajena- 
don de los referidos aprovecha- 
rentos,, modificados así, en con
cordancia con las; disposiciones 
citadas, lo dispuesto en las Or
denes ministeriales de 4 de oc- 
inco ^52, 31 de enero de 
” y 31 de diciembre de 1958.

1.a Clasificación de los 
APROVECHAMIENTOS Y CO-, 
RRESPONDENCIA CON LOS 
CERTIFICADOS PROFESIONA
LES.

A los fines de su adjudica
ción,- los aprovechamientos fores
tales en montes catalogados se 
clasificarán como sigue:
• Maderables. — Comprenderá 
los aprovechamientos cuyo volu
men leñoso de cadla uno de ellos 
sea inferior al 90 por 100 del 
total. Corresponderá a los po
seedores del Certificado Profe
sional, modelo único, referido 
genéricamente a explotadores fo
restales, aserradores y demás uti- 
lizadorés de madera de rollo.

Leñoso. — Aprovechamientos 
exclusivamente * leñosos o que 
'emprendan un volumen de le
ñas superior al 90 por 100 del 
total. Corresponderá a los pose
edores del Certificado Profesio
nal, modelo único genérico de 
leñas.

Resinas. — Aprovechamientos 
de productos resinosos, proce
dente de coniferas. Poseedores 
de certificado Profesional, mode
lo único, referido a resinas.

Esparto. — Aprovechamien
tos de esparto y albardines. Po
seedores del Certificado Profe
sional, modelo único, referido a 

las distintas actividades sobre es
tos productos.

Corcho. — Aprovechamientos 
de cualquier clase de corcho, 
poseedores del Certificado Pro
fesional, modelo único genérico 
de corcho.

Otros aprovechamientos. — 
Aprovechamientos forestales dis
tintos a los anteriormente consig
nados. Corresponderá a los po
seedores de Certificado Profesio
nal, modelo único genérico del 
aprovechamiento de que se trate 
y que en su día determine la Di
rección General de Montes.

Esta clasificación se verificará 
para cada aprovechamiento por 
las Jefaturas de los correspon
dientes Servicios Forestales, de
biendo expedirse los certificados 
con carácter gratuito de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 11 de julio 
de 1961.
2.a Determinación del tipo 

DE LICITACIÓN Y DE PRE
CIO ÍNDICE.

Corresponderá a los Serviciós 
Forestales Provinciales la deter
minación del tipo de licitación y 
del precio índice de las respec
tivas enajenaciones, lo que se lle
vará a cabo de la forma si
guiente :

Cálculo de tipo de licitación. 
Se fijará anualmente, para cada 
aprovechamiento, el precio uni
tario que para cada producto en
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monte se obtenga, partiendo de 
los que rijan en el mercado para 
los correspondientes productos 
transformados o elaborados, de 
acuerdo con las normas de va
loración vigentes.

Cálculo del precio índice. —- 
Toda enajenación llevará consi
go la determinación y fijación de 
un precio índice, al que aluden 
el artículo 38 de la Ley de Mon
tes, de 8 de junio de 1957 y el 
artículo 268 del Reglamento pa
ra ejecución de la misma de 22 
de febrero de 1962, la cual co
rresponderá también a los Servi
cios Forestales, con sujeción a 
los coeficientes que fijen la Di
rección General de Montes y de 
Administración Local, a tenor 
del número 2 del artículo 215 
del citado Reglamento.
3. a Datos que habrán de

REMITIR LOS SERVICIOS 

Forestales a cuyo car-
I GO SE ENCUENTRAN LOS 

MONTES, A LAS ENTIDADES 
PROPIETARIAS DE LOS MIS
MOS.

Como base para la tramita
ción de las enajenaciones de los 
aprovechamientos, las Jefaturas 
de los Servicios Provinciales a 
cuyo cargo se encuentren los 
montes habrán de remitir a las 
entidades’ propietarias respecti
vas, para cada aprovechamiento, 
los datos siguientes, necesarios 
para el debido conocimiento en 
relación. con su licitación: Cla
sificación del aprovechamiento; 
cálculo analítico de su valora
ción, con fijación del tipo de la 
enajenación; Certificado Profe
sional, modelo único genérico de 
cada aprovechamiento que haya 
de exigirse a los adquirientes; 
pliego de condiciones facultati
vas, presupuesto de gastos y 
cuantos otros detalles estimen 
por conveniente.
4. a Anuncios de licitación

En estos anuncios, que ha

brán de coihprendér los datos a 
que hace referencia la norma an-

i terior, se indicará la obligación 
i de los concurrentes de incluir en 

las plicas que contengan sus pro
posiciones el Certificado Profe
sional correspondiente, que po
drá ser sustituido por testimonio 
notarial del misino o por su fo
tocopia.
5. a Adjudicaciones provi

sionales.
Para la adjudicación provi- ■ 

sional del aprovechamiento ob
jeto de licitación será condición 
indispensable la exigencia por la 
Mesa del Certificado Profesio
nal correspondiente, a qué se ^alu
de en las normas anteriores.

De la adjudicación provisio- I 
nal acordada se dará cuerjta a t 
la Jefatura Provincial del co- ¡ 
rrespondiente Servicio Forestal, ' 
dentro de los cinco días siguien
tes al de la realización de la 
misma.

6. a Adjudicaciones defini
tivas.

De la adjudicación definitiva 
se dará cuenta a la Jefatura del 
Servicio Forestal correspondien
te dentro del misino plazo de cin
co días, señalados anteriormente 
para las adjudicaciones provisio
nales.

En el caso de que sacado a 
licitación un aprovechamiento fo
restal no concurriere a la misma 
ningún profesional que reuna las 
condiciones establecidas en las 
normas anteriores, así como en 
el de que, aun concurriendo uno 
o varios de éstos, no se formu
lara el ófrecirhiento que alcance 
el precio índice establecido 
anualmente por este Ministerio 
para cada producto forestal, po
drá la Entidad propietaria del 
monte, a tenor del artículo 271 
del citado Reglamento, adjudi
carse el aprovechamiento, efec
tuándose dicha adjudicación, en 
el primer caso, al precio que sir

vió de tipo para la enajenación, 
' y en el segundo, el precio equi
valente a la postura máxima 
ofrecida. En ningún otro caso 
podrá la Entidad propietaria del 
monte adjudicarse los aprove
chamientos, sako los casos en 
que, sin sujeción al trámite de 
subasta, pudiera dimanar de la 
aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 2) del artículo 38 y 
en el artículo 39 de la vigente 

¡ Ley de Montes.
Las Entidades propietarias de 

los montes que, poi no ofrecer 
los licitadores precio igual o su
perior , al señalado como índice, 
hubieren ejercido el derecho de 
tanteo sobre los mismos, venarán 
obligadas, en caso de no efec
tuar directamente su transforma
ción, a su venta posterior a po
seedores dé Certificado Profe
sional, acorde con la naturaleza 
del aprovechamiento.
7.a Modificación de lqs 

anuncios.
Si anunciada la licitación no 

pudiera adjudicarse el aprove
chamiento por falta de concurren 
tes o por haber sido deséchadas 
o desestimadas todas las propo- 
ricione^, si la entidad propieta
ria no hubiere ejercitado la fa
cultad de adjudicarse el aprove
chamiento, a que se alude en el 
citado artículo 271 del Regla 
mentó, se procederá a anunciar 
la segunda licitación en iguales 
condiciones que lo hicieron en la 
anterior.

De resultar desiertas las se
gundas licitaciones, podrá anun
ciarse, si lo desea la Entidad 
propietaria, la tercera, con Ia 
modificación del tipo licitatorio 
que juzgue procedente la Jefa
tura del Servicio Forestal, pro
curando armonizar los intereses 
económicos de las entidades pro
pietarias con la buena conserva
ción de los montes.

También podrá acudirse a 
concierto directo previsto en e
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número 4 del artículo 41 del Re- ¡ 
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.
8. a Disposición final

Las presentes normas tendrán 
carácter complementario de los 
preceptos del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales.
9. a Dispqsiciones que se de

rogan

Queda derogada la Orden 
Ministerial de 4 de octubre de 
1952, salvo la norma doce, so-. 
bre adjudicaciones directas de 
aprovechamientos maderables y 
leñosos. Asimismo quedan dero
gadas la Orden ministerial de 31 
de enero de 1953 y la de 31 de | 
diciembre de 1958.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y - efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 28 de agosto de 
1962.—Cánovas.
limo. Sr. Director general de 

Montes, Caza y Pesca Flu
vial.

DÍPÜTAC1O1N PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los 
precias medios a (fue han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de agosto último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600
gramos............................ 3,70
dem, id. de400gramos. 2,39 

tdem de cebada de cuatro
kilogramos...................... 15*32

Idem de paja corta de seis
kilogramos.......... ......... 2*70

El kilogramo de paja larga 1*01 
El kilogramo de carbón . 1,63
El kilogramo de leña .0,61 
El kilogramo de aceite.. 22,46
El litro de petróleo.......... 3,54

Burgos, 7 de septiembre de 
1962.—El Secretario accidental, 
Enrique Ulloa Zubiría,— V.° B.° 
—El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
———

Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por ¡ 
el limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de doña Ro
sa María Español y Vélez La
drón de Guevara, de Madrid, 
asistida de su esposo, contra don 
Modesto Reoyo Sáiz, y otros, de 
Los Ausines, sobre reclamación 
de rentas procedentes de Censo 
Enfitéutico, se emplaza,1 por me
dio de la presente, a los herede
ros de don Andrés Rodrigo 
Briongos, que son desconocidos, 
para que en término de nueve 

cientos sesenta y dos.—El Se
cretario, ilegible.

3.013. D-125,15

Cédula de citación
El Sr. Juez de' Instrucción, 

número uno, de está ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario nú- 
emro 187-62, sobre lesiones por 
atropello de automóvil, ocurrido 
en esta ciudad, en 4 de agosto 
último, ha. acordado se cite al 
conductor del coche marca “Sin- 
ca”, matrícula 494-GD-17, súb
dito francés, Claude Jean Be- 
noir Gady, de 30 años de edad, 
natural de La Rochelle (Fran
cia) , casado, platero, con domi
cilio en La Rochelle, calle de 
San Juan, núm. 49, a fin de que 
en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objetó de recibirle de
claración en el sumario mencio
nado, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, Je parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos sesenta y .dos.

días comparezcan en autos, per
sonándose por medio .de Procu
rador, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Se les ha.ce saber que 
las copias de la demanda y do
cumentos presentados se hallan 
en Secretaría de este Juzgado a 
su disposición, donde pueden re
cogerlas durante días y horas há
biles.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, para que sírva de emplaza
miento en forma legal, expido la

El Secretario Judicial, Mariano 
Manso.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo acordado así el 
Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido en carta-or
den núm. 357 de 1962, dimanan
te de la causa núm. 66 de 1950,

1 se cita por la presente a Merce
des Rasines Cuartango, de 37

: años de edad, hija de Luis y dé- 
Carmen, cuyo último domicilio 
fue en Madrid, calle D.a Urraca,

presente, que firmo, en Burgos, núm. 50-4.°, izquierda, y hoy en 
a treinta de agosto de mil nove- ignorado paradero, a fin de que
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comparezca ante la lima. Au
diencia Provincial de Burgos, el 
día 2 de octubre a las diez y 
media de la mañana, para co
menzar las sesiones del juicio 
en la causa arriba indicada, con 
apercibimiento que, de no hacer
lo así, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
cuya causa se sigue por robo.

Miranda de Ebro, a 6 de sep
tiembre de 1962.—El Secretario 
Judicial, Alfonso Alvarez.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de presu
puesto extraordinario núm. 1, de 
1958, para las obras de abaste
cimiento de aguas, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, quedan ex
puestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que I 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del munici
pio, ante la propia Corporación,

Aprobada que ha sido por el 
Ayuntamiento, la -Ordenanza de 
exacciones reguladora de las 
contribuciones especiales por 
obras, instalaciones y servicios

i
con sujeción a las normas esta

que produzcan aumentos, deter
minados de valor, o produjesen 
beneficios especiales a personas 
o clases determinadas o se pro
voquen de modo especial por 
las mismas, aunque no existan 
aumentos de valor, para que sur
ta efectos a partir dé las obras 
de pavimentación y urbaniza
ción parcial de/las calles La Ro
za y La Fuente, inclusive, y ri
giendo en lo sucesivo mientras 
el Ayuntamiento no acuerde su 
reforma o supresión, queda la 
misma expuesta al público en 
Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, durante el cual pue
de ser examinada por interesa
dos legítimos y presentar las re
clamaciones que se estimen per
tinentes en derecho conforme al 
artículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Quintanar ee la Sierra a 6 de 
septiembre de 1962.—El Alcalde, 
Nicolás Montes.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

De conformidad con el proce-

blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos légales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palacios de la Sierra, 7 de 
septiembre de 1962.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro,

Ayuntamiento de Manciles
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimem Local de presupuestos 
Y de administración del patrimo
nio municipal' con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los 
ejercicios de 1951 a 1954, am
bos inclusive, quedan expuestas 
ai publico para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del münicipio, 

ante la propia Qirporación,-con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobción definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace públicio para 
general conocimiento.

Manciles, 28 de agosto' de 
1962.—El Alcalde, Martín Gu
tiérrez.

Ayuntamiento de Villegas
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas de presupuestos y de admi
nistración del patrimonio muni
cipal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1945 a 1956, ambos inclu
sive, quedan expuestas al públi
co, para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular, por escri
to, los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos los per
sonas perjudicadas de este mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lé
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villegas, 28 de agosto de 
1962. — El Alcalde-Presidente, 
Marciano Pérez.

ANIMOS PARTICULARES 
iNKUHtin liiimei!

tngenin -Jesús Gdmez García _
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 55-2.

Apartado 129. — Certificados de 
PENALES y del Catastro


